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ANÁLISIS ECONÓMICO - FINANCIERO. 

El trabajo sobre la información contenida en los estados financieros de la Asociación correspondientes a los 

ejercicios 2016 a 2023 ambos inclusive y procedente de los registros contables no auditados de la misma se 

ha realizado siguiendo normas profesionales de general aceptación en España aplicables a los encargos de 

procedimientos acordados basadas en la norma internacional ISRS 4400 que regula la actuación del auditor 

en este tipo de encargos. En un trabajo de este tipo es el lector del informe quien obtiene sus propias 

conclusiones a la vista de los hallazgos objetivos sobre los que se le informa, derivados de la aplicación de 

los procedimientos concretos definidos por Vds. Y que se corresponden con los procedimientos específicos 

a realizar sobre la citada información de acuerdo con lo dispuesto en la carta de encargo de fecha 28 de 

marzo de los corrientes. Asimismo, el destinatario del informe es responsable de la suficiencia de los 

procedimientos llevados a cabo para los propósitos perseguidos. En consecuencia, no asumimos 

responsabilidad alguna sobre la suficiencia de los procedimientos. 

El trabajo realizado ha consistido en las comprobaciones que se describen a continuación, atendiendo a los 

procedimientos acordados. 

● Análisis evolutivo de los EEFF aportados y cálculo y comentarios a los ratios más significativos. 

EVAP es una Asociación que se crea en el 2002 con el propósito de representar y defender los intereses e 

inquietudes de la mujer, en el ámbito empresarial y profesional, en la ciudad de Valencia, con el objetivo de 

alcanzar la igualdad en todas las oportunidades profesionales. 

Para ello realiza, entre otras, las siguientes actividades: 

● establecer convenios con diferentes entidades y organismos en beneficio de sus asociadas 

● promover un marco legislativo adecuado para la proyección de la mujer empresaria y profesional 

● elaborar y ejecutar proyectos para la consecución de sus fines. 

La evolución del número de asociadas, que se muestra el siguiente cuadro, refleja el incremento anual del 

número asociadas, excepto en el ejercicio 2020, afectado sin duda por la pandemia, incremento que supone 

el 58% desde el ejercicio 2016 al 2023, También se observa que el ingreso medio por asociada ha 

permanecido bastante estable.  

La evolución del número de trabajadoras ha sido:  
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Balances de Situación. -  

 

 

Observaciones.

 

De los datos balances aportados por la asociación vemos que estamos ante balances muy sencillos, con 

pocas partidas. En cuanto al activo, se compone esencialmente de efectivo y otros activos líquidos, con un 

nivel de inmovilizado muy reducido. En el pasivo destacar que prácticamente no hay deudas, por lo que casi 

todo el pasivo corresponde a los Fondos Propios. Ambas magnitudes dan cuenta de la solvencia de la 

asociación. 

La evolución de los fondos propios y aplicación del excedente del ejercicio es como sigue: 
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A partir del ejercicio 2020 se observa que la aplicación del excedente del ejercicio anterior se aplicó 

íntegramente a reservas, en los ejercicios 2017 a 2019 hay diferencias. 

Detalle Balances de Situación. -  
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Pérdidas y Ganancias. -  

 

Observaciones.

 

En cuanto al PyG proporcionado por la empresa, vemos que por la parte de ingresos, se corresponden a 3 

líneas fundamentales de ingresos; cuotas de afiliados, ingresos de promociones y colaboraciones, y por 

último las subvenciones de explotación. En el siguiente cuadro se muestra la evolución positiva de las partidas 

de Ingresos de promociones y colaboraciones y subvenciones, esta evolución positiva es fruto del trabajo de 

voluntariado de las asociadas para la consecución de promotores y obtención de subvenciones. 

 

Seguidamente se muestra el porcentaje que supone cada una de las líneas de ingresos sobre la cifra de 

negocios del año, las partidas más significativas se corresponden con las cuotas de las asociadas y afiliadas 

lo que da cuenta de la garantía de continuidad de la asociación 
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 Por la parte de gastos los de mayor peso son los gastos de personal y otros gastos de gestión. 

 

 

* Una persona contratada todo el año y otra persona contratada medio año 

 ** Una persona contratada todo el año y al cogerse la baja de maternidad le sustituye otra persona durante 

medio año. Además, se contrata a otra persona medio año 

El porcentaje de las partidas con más peso de la cuenta de PyG por años es el siguiente: 
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Detalle Pérdidas y Ganancias. -  
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Análisis de Resultados. -  

 

 

Observaciones.

 

EBITDA positivo en torno a los 20.000 por año de media, excepto el ejercicio 2022, que hubo pérdidas 

derivadas de la celebración del 20 aniversario de la EVAP.  

El resultado de explotación fluctúa igual que el EBITDA porque ambas cifras coinciden prácticamente todos 

los años. 

Beneficio neto del último año contemplado, 2023, en torno al 18% de la cifra de ventas. 
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Flujos y Rentabilidades. -  
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Ratios I. 
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Análisis de Ratios II. 
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CONCLUSIÓN 

Que tras la aplicación de los procedimientos indicados anteriormente se informa: 

Dada la evolución de las magnitudes estudiadas, la continuidad de la asociación se prevé garantizada al no 

depender de la obtención de fondos públicos, carecer de deudas con acreedores y entidades financieras y 

tener una liquidez suficiente todas ello indicativo de que está muy saneada. 

Como resultado de la aplicación de los procedimientos acordados e indicados anteriormente no hemos 

encontrado excepciones. 

Los procedimientos descritos no constituyen una auditoría hecha de acuerdo con la normativa reguladora de 

la actividad de auditoría vigente en España, y no expresamos una opinión sobre la información contenida en 

los estados financieros aportados distinta del análisis y evolución de los mismos adjuntos a este informe. Si 

se hubieran aplicado procedimientos adicionales, se podrían haber puesto de manifiesto otros asuntos sobre 

los cuales les habríamos informado.  

Nuestro informe de procedimientos acordados se emite únicamente para la finalidad establecida en el 

apartado 1 de este informe y para su información y no puede ser usado para ningún otro fin o ser distribuido 

a terceros sin nuestro consentimiento escrito previo. No asumimos responsabilidad alguna frente a terceros 

distintos de los destinatarios de este informe. 

En Valencia a 16 de abril de 2024. 

  

EESAUDIT, S.L.P. 
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Firmado por Dña. Ana Maria Cogollos Santamas 

Auditor ROAC nº 23307 

 

 


		2024-04-16T12:47:43+0200
	COGOLLOS SANTAMANS ANA MARIA - 25392345T




